
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
6obre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 4, C. T. número 1, «Torremegía-Al

mendralejo».
Final: Apoyo derivación a C. T. número 2, «Torremegía», en 

término municipal de Torremegía.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,956.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 78,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1,127.025 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.515.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 31 de octubre de 1978.—El Delegado provincial 
Ricardo Serrano Rodríguez.—7.025-14.

30419 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/31.411/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea E. T. 7.148, «Construcciones Hispanas, 

Sociedad Anónima».
Final de la misma: E. T. 7.170. «Juan de Dios López del 

Moral».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,301, subterráneos.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Interior, 4 C. E. S., 250 KVA., 25/ 

0,38-0,22.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aaproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.045-7.

30420 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/35.402/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.309, «La Antártida».
Final de la misma: E. T. 7.156, «Magumar, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o 400, subterráneos.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Interior, 4 C. E. S., 400 KVA., 

25/0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.046-7.

30421 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en asta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/24.746/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.913, «Construcciones Técnicas 

Catalanas».
Final de la misma: 7.209, «Promotora Inmobiliaria Romero 

S. Andrés».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
 Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,495, subterráneos.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Ródano.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.047-7.

30422 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica. S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de una red de distribución de baja 
tensión y dos centros de transformación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:



Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red de baja tensión y dos centros de transformación, cuyas 
principales características son las siguientes:

Una red de distribución de energía eléctrica en baja tensión, 
trenzada aislada, posada y suspendida, que será alimentada 
desda el centro de transformación existente de 25 KVA., que 
será reformado, y otros dos centros de transformación de tipo 
intemperie de 25 KVA.., tensiones 10/6/380-220 V. cada uno de 
ellos, que se instalará en la localidad de Noceda del Bierzo 
(León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 27 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Miguel Casanueva Viedma.—7.017-B.

30423 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.652 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., 
relación 20/0,38 KV., y línea aérea de alimentación a 20 KV.

Emplazamiento: El Cepeo, Castrillón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.266-D.

30424 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Teruel a petición de 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (YN-12.253), con domi
cilio en Zaragoza, calle San Miguel, 10, solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución para el establecimiento de una línea de 
alta tensión subterránea y C. T. número 5 en Andorra (Teruel), 
para atender las necesidades de la zona, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre au
torización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de la mencionada línea de alta tensión subterránea, cu
yas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica subterránea de 450 KVA.
Potencia de transporte 3.000 KVA.
Tensión nominal: 10 KV.
Conductor Cable «Pirelli-Rf», de aluminio de 3 por 150 mi

límetros cuadrados de sección.
Centros de transformación Tipo interior.
Potencia: 630 KVA.

Relación de transformación: 10.000-17.000 ± 5-10 por 100/ 
398-230-133 V.

Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
accidental, Ramón Debón Gómez.—6.983-B.

30425 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Teruel, a petición de 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN-12.354), con do
micilio en San Miguel, 10, Zaragoza, solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución para el establecimiento de un centro de 
transformación en el sector número 3 en Híjar (Teruel), para 
atender las necesidades de la zona, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación del citado centro de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes:

Centro de transformación: Tipo interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 10.000-17.000 ± 5-10 por 100/380- 

230-133 V.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
accidental, Ramón Debón Gómez.—6.984-B.

30426 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en ésta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Teruel a petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN-12.281), con domicilio 
en San Miguel, 10, Zaragoza, solicitando autorización, declara
ción en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto 
de ejecución para el establecimiento de un S. E. T. móvil sobre 
un tractor del tipo «Pegaso 2.011/50» dotado de elementos norma
lizados, instalado en el Bajo Aragón de la provincia de Teruel, 
para atender las averías del parque intemperie, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación del S. E. T. de referencia, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

S. E. T. móvil sobre plataforma.
Tensión nominal: 45 KV.
Potencia: 10 MVA.
Relación de transformación: 45/10-17 KV.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
accidental, Ramón Debón Gómez.—6.985-B.


